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EL CONCEJO DELIBERANTE DE: • 
CIUDAD DE USHUiA*

•"-r• 
SANCION/9k 

0  R D' É N'A N Z  A :•to 

f) Nombres de antiguos pobladores de nuestra qudad.' , 

! ARTICULO 3° - Será condición ' ispensablei:•''PZ CZ líaWo'p 'u 'esta de'Un nombre de 
,	 ,	 w 

,	 .Iv..¿,,..1?,,ollym;,.,E11.:1. 4-!5:,,9,1 	..,.:.',Jr.91-', 1,..1 ' .•:0--;?:•.,> barrio o calle sea aceptada, que la misma cuente con .un'ávál mínimO'del sésenta.(60),''':-• 
.. ,./..wvi,f1.94tottiv k‘milotsol:551'..09~, :, :5,1,-qq:.,..:4;, por ciento de vecinos del barrio o frentistas de la

o 
callesespectivamente, sean.:ellos con...:,; 11151414"451141,4494,4110"/"4511"1110,11t1HPV*,i4Xlyfl' . ‘ • , ‘., !,..41:;: 4'', : I.:. ' residencia comprobable o adjudicatarios con instrumentalégal.que así lo'certifique.-n1;\'' :::,;:,,, z.:;;; • 1501,, ?. ,91194~-, O'	 101.0.1'.:z1,1.-.4,7'.:%:::'.,''.  ARTICULO 4°.- Para aquellos casos eri-qüe''.119 10

,.surgierW'11:,propuesta' :de:los,; : propios'a,  , ....,	 ,131:1-eft...';:!--?,: ..... z'e,41.133::1:-..1'.4,.m34:  vecinos o frentistas, el Concejo Deliberante'podráninstrUmentar la proPuesta medianten'n:":.' • n 
•,•,,,,,,. ,?4: 1. :- .. V', .1 ,11.1:6„...911. i..,,,,,,i,.0..,-1.1,,:›11-4.,-,,  comunicación fehaciente a los domicilios: registrados,4,1de.l 'aquellos;Iotorgándoles un: .	 1:Ti't.f.4.;»,Jiltvr#011,1: . ;f0.13yllg;Y: 0-:-V1::  

	

.	 . plazo no mayor a quince (15) días hábiles pará,.9943111414.,T405111?Ilmisniou,s11:; 
haberse recibido respuesta alguna, se ten:Irá,,.1.7r állbacIlltzli.11)7pm311 :13/47,. . d. i.::...(r.s. ,., .. éste Cuerpo.-	

I. 
..,-.. ,...:..r‘ :,.

 ;7:10..".;;.• /11.11-,..,0„, 	,,,ry:t , :y, \!,-	 I:	 ,, if-,,.'.,,,, ,	 '	 '• ARTICULO 5°.- En aquellos casos en que losm̀Ombrés7propuestos Posean caracterís-' ,	 ., 
ticas especiales que los motiven, los proponentés 'deberárCacompañar en nle,solicitud;.1...,••.',. 1p,..,:5111•41,14.1i441:~01:,..-1,..,5::‘,'::

 
las consideraciones históricas, sociales,-culturales' 

‘
ú:Yótras ', . qué ;'amplíent,sobre . : el:-•:,'.--,::: ,,, Nsl.f. S >.• "•- E0110 . -	 -. particular.- , .	 ,„,	 1,	 , ...	 . n•,. n 	 N;('.,	 1:-'3" 

TICULO 6°.- Para los casos de nombres propues 

/

t9s'Ii3	 lo establecido en el Artí-7- , ....,,,..‹.,..,;'47 
'..	 ':t .r.,,lo,,„i,	 - 2...I.N1,,,,,;:1:,),:,:
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/	 .	 ..

•.	
,.:..,	 ,	 .,...,	 . , 

FIEL	 ES coPIA ,, 4EL DEL ORIGI A 
.	 1	 ...	 ,,.. 

' ARTICULO 1°.- Todo barrio, calle y/o vía . de comUnicación terrestre dentro del ejido
• urbano existente y/o correspondiente a 'rnensuras . apróbadas,.,seah .dé:libre circulación „.. 

o aún no abiertas por motivos de diversa ,', índole,Ideberáconitar.....con un.,:nornbre.. 
asignado mediante Ordenanza sancionada por este.Concejp 

.	 P-	 'VT
1' )1141:.';	

, ARTICULO* 2°.- Para la asignación de un nombre:: se tomarán como,válidos, aquellos 
W95'.	

f que respondan a la siguiente temática: ,	 '	 '	 .• a)Próceres o personajes de trascendencia provincial,` nacional ylo Internacional; • 
b)Efemérides locales, provinciales o nacionales ..114. --1, '• •.• c)Nombres de raíces indígenas o autóctonas provinciales y/9 rég ionales.-... ,... • d)Flora, fauna y/o elementos 'ambientales.de la 
e)Temáticas diversas que constituyan\n parte integrante de nuestro patrimonio ,	 ' cúltural.	 •	 ' 

-,...• , n-n•,--: 
ES COPI	 14°11,,....: 

11°,1\ / ,1,'.»:, 

MA—RION BENITÉZ
	 .- D irectora A/O	 , . , ... .:,


Despacho General 
Municips'adedde Ushuala

	

.	 '	 .	 .
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oco .0e44~,te 

de -ecccialc Vauf~, 

culo 2°, Inciso f) de la presente, los proponentes deberán acompañar todos los 

antecedentes y datos biográficos.- 

ARTICULO 7°.- Aquellas calles que sufran prálbngaciories o modificaciones que resul-
': 

ten una doble numeración, podrán 

partir de la numeración cero (0) hacia un lado o hacia el ótro:r tenga incruida luego de 

su nombre, la mención "norte-sur' o "este-qeste".Según corresponda • su posíción en e 

plano de mensura aprobado.-
t1.1:V 

ARTICULO 8°.- Créase en el ámbito de la MuniciPglidád , de Ush‘'raia . 	egistro de:‘ 
, 

••:1•O'N',,11:!119V/1,ni& 

Nombres de-Barrios y Calles. El mismo debera inclutr 19 siguiente:5rw' 

a)Ordenamiento por orden 

b)Zona donde se encuentra localiazado . el barrio o calle..' 
1i Y01/131411/04114/PY0?':q 

-1 Mly."1 5'. ' 1 

c) Instrumento legal y fecha de su aprobación 
911:1i

velvs!
 1111M  

ARTICULO 9°.- En los casos de barrios o calles cuyos nombres actualeá n9 respondan 

	

11,$':.C1/1.1170WM,I.:1)(:•; :ZN'Ityill~:1:,,S:,:•;: n .',...,- ., . 	 ‘. .• 

a los parámetros establecidos en la presente normativa',? los vecinós o frentistas, según 
'.''..	 41411:9.M'111.1.,?W'..1",:.W~',:',`•J,',?,,,.-. 

el caso, podrán solicitar su reemplazo.debiendp:LcontaGpará'ello;con un:pval del .) 
.	 ~.4.11010Viz.?,"I'n, vr:1;•4',Nvi£5;.<1 ^:k , :, i . k; , • ! ,4,; '	 . •,;;;* t: 

sesenta (60) por ciento de los yecinos :del.lbarrio.,.1o).frentistas<ji.de:,;cálle . segúrl 
1i.iikk44:0;4'..7:1Hf,r,'  

correspondiere. Esta facultad sólo podrá ser ejercida déntró de los cier0 :ochenta (180)' ., ..,.......),..,1,,,:,1111,:t‹.1.1,yev,,I. ,...7,1,.,,,,,-,,,..1f:Jo.,1.::,.,....,...tiv 
días contados a partir de la promulgación de la:presente.4 	

. .. 
.	 .**:*.±:v:.,:;09111,104.0:../, . 	 .,..	 .	 •..,. 

ARTICULO 10°.- En todos los casos en que Se asignerly/o'cambien-nombres segun .. ,,-nT11,11000:5051rillínEmpwl. .,,11'y,,.- 
normado por el Artículo 2° de la presente, para la sanción se requerirlal voto.úhállirn 

'',.'1•Y4.191.11..5/.: 	 '
	 y	 , C Ç4S1,:1» n1111..' ''':n.ál.:9,(.ihlYr'.; ' ' ' ' 

de los presentes.- 	 : ‘,AVY1,1 97,',Itkr 1	 ; t.14	 ,.. 

. 1570.4 	 4.11:11•¿.‘	 h9. 
ARTICULO 11°.- En ninguno de los casos establecidos:Ipor losIncisos a , y., 

N51,A4:41119.1.511WM. :~s9Y,t'l..t-:.` '. ,  
Artículo 2° de la presente, no se podrá asignarinombres de personas vivas. - .' 

st,:,.19;:‘;' 

ARTICULO 12°.- Derógase la Ordenanza Municipal N,911	
~ 

' % . " 
-r,ái?Ivs.1.-10-1101/04; 

ARTICULO 13°.- Comuníquese. Pase al DepartaMentoljecutivó,pára su•promulgación,`.. 
.	 .,,.,,,,,J,.p....1,;(y!,,51.,,?V17..•. r !;St:Ab.'; , ,. i..,9:: .,* " ' 	 ' ' '  

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARÓHIVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 XGraS 

DADA EN SESIO

IEL 
ES COPIA PI,É. 

racián 
nte 

ES	 RI INA
rectór 

*Despablt":%, 
ts, A RIOt4/13E4ITEZ	 MuniciPaild0 

DireCtora A/C 
Despacho General 

Municipcidcd de Ushuala
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Provincia de Tierra del Puego

Antártida e Islas del Atlántico Sur


Repablica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

VISTO:	 La1:3rderláT1.	 4n1,11;10. 
•	 . : 

fecha 05 de 

ca\r, MERANDO' ': •

CO.)Ce3c$ Delibe-

viene la misma para pu promulgación por este Depar-
t.Em n	 Pjecutivo, mediante la cual 

ia m ,,ncionada norma. 

P r sentG, de acuerdo a la•Lay,N9.23 

Por ello: 

EL INTENDENTE•MUNICI 

D E 

ARTICULD 19.-VETAR en forma:

SHUAIA 

rdfflnanza sancionada por 

espacho Ge 
mpinielppi/4po 1:4

ITEZ 
A/C 
aneral 

AR N BE 
Dircc::ra 

Pespacho 

( a los Artículos 321 

de	 esoría Letrada Municipal

e acuerdo al Dictamen 

Informe dp lecha 21 

nio de 1996, producido p D ,4.rección d	 Planeamiento 

L ORIGINAL

establecenlas, pautas 

y/c 

ido urbanp:. existente 
y/e c o r -espondiente a mensuras 

m o aú .n no abiertas por motivoS de díVersa indole. 

Que de acuerdo al DictaMen'N.9.073/96 de Asesoría Letrada 
i- I y al I nforme . de - fecha2 	 de 1996, producido 

por la Dirección de Planeamiénto Uráno	 Códigos	 ínforma que 
se	 ( .,mveniente vetar los ArtíctilbSa...-$1 

np. 
Que por tal motivo es neceparo vetar en, formá parcial 

de comunicación terrestre.: 

para la asignación de : noMOrg. , 

QUE 2 .1 suscripto se encuentra Jacultado , para dictár el _	 - 

E	 (:::(9j	 Deliberante, con fecha, 05 :J: eo'Junio de:4996,	 en lo 
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Jidd	 Ust),aa y (.:;rchívese. 

1\12	 ......... 

ES COPIA Ir IEL DEL ORIGINAL 

LIc. JUAN MANUEL ROMANO 
Secretario de Gobierao Munlcipal 

Municipalidad de Ustwala 

1

QN BEN1TEZ 
Directora A/C


Despacho Generas


MunIeipabaled ele Welthijiler

Mun 9IP

GARRAMUÑO 
eMe 
de uehuala 

ES COPIA F ORIGINAL 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


Repáblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

la Ordenanza Municipal N2 ICa5 /96, 
r	 Conceje Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

de J • io de 1996, mediante la cual se establecen las 

a. ewlir para la asignación de nombres de barrio, calle 

v a de cnmunicación terrestre dentro del ejido urbano emis-

correspondiente a mensuras aprobadas, sera-F-1-- de libre 

D	 no abiertas por motivos de div .rsa indiole. 

,-ÍZEMUNIDUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

L-M/ARION NITEZ

Direct ra A/C 

Despach0 Generel 
Munlolpeltdcd do uehuala
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(111) 
L BLE 

stra ml 

PIA

ANGELICA GUZMAN 
P-, •	 nre 

Concejo Deltberante 

DUA DO DA

Dire or de A


C ncejo

ER
OAHL ón	 os BUSCAGLIA 

Secretario

Concejo Deliberante 

co:901 FIEL. 6.1t, OMOINA.: 

nbe

ei-e9ca/rbte bde 

-accdad de Váhocu,:a

RESUELVE: 

ARTICULO 1 0.- INSISTIR con la sanción de la Ordenanza Municipal dada en Sesión 

Ordínaria de fecha 05 de junio del corriente año, a través de la cual se establecen las 

pautas a seguir para la asignación de nombre de todo banio, calle y/o vía de comunicación 

terrestre dentro del ejido urbano existente y/o corréspondiente a mensura aprobada, que 

fuera vetada parcialmente por el Ejecutivo Municipal mediante Decreto Municipal N° 

993/96.- 

ARTICULO 2°.- Comuniquese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVESE.- 

RESOLUCION C.D. N°
	 130 /96.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03/07/96.- 

SUSANA MEZ.

Jefa NC )ivisióh


Despacho Gr .y Registro

Aunicipalidad de Ushuaia
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111111E1111~1~~~- 

Provincia'de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA .

1996 

UTTr -1	 Nn1625/9¿,	 nfl-

••el COncPjo Delinerante de la Ciudad de Ushuaia EJ. dia 05 de 

de 199A,

CONSIDERANDD 

nup ol Decle Municinal N29975/9¿, premu).da I 

Ordenanza, 

cual 

nombres de barTin, callE y/o	 de ....ouun .L .: o ....... r terre 

del ejido urbano existente y/o durrespondiente a mensuras 

da5, 5P. an de libre circulacián o aún no abiertas per motiv 

diversa 

ria 

insiste en	 sancidn de la Order~/- en	 ter Lnes,


QUE el suscripto SE enduentra faurdc: 

. • d r,5 l presente acto administrative, •n virtud de le establecido 

el Art:_culo	 TncEn I) de	 Ley N9236 

INTENDEWE HUNICIPAL DE usHu()T.n 

E C 1:* E T A 

	

ICULD 1P,-PROMULGAR ios Art:i.culos 3 0 ,	 y 9Q de la 

Municipal N121625/96, 5ancionada por el Concejo 

Qiudad de Ushuaia, mediante la cual SE? 

seguir para ia asignacián de nombre de 

ES GOP1A HEL DE1., 

SUSANA . G )VIEZ 
Jefe A/C ivisión


Despacho Gr	 Registro 
e Ushuaie
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Hy/o vía de comunicación terrestre dentro del ejido urbane 

.tente	 correspondiente a men5ura5 aprdha d a5 ,	 ee liena 

•circularión o	 nn	 -imtives de diver5a indole, 

virtud	 de 

C.D.N2130/9¿, dada on 5e5ión Drdinaria do fedha 

ARTICULO 22. -CEMUNIQUESE " De5e	 H. 

lidad de Ushuaia y ARCHIVFF. 

,DECRETO  MUNDo. AL
, - 

1) 

MAI‘':JEL ROMANO 

Secretario de Gobierno Municipal 

litunicipal;dad de Ushuala 

CDsi ssm=97.1 DEL ORIG1NAL

\,1 \

k...,,RRAMUÑO 
\	 \ Intencicnte 

Ushuale 

SUSANA 
.refa A/O 

Despacho Gra
ivisión 
.y Registro 

lishuaia
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